
SEMARNAT 
SECRETAR(A DE 

"IEDIO AMBIENTE 
 

Y RECURSOS NATURALES 

QASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1RECClÓN GENERAL DE GESTIÓN 

COMERCIAL 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1Jnidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Dirección de Gestión, Expendio 
Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/14993/2017 

( piny' 
Ciudad de México, a 14 de noviembre 2017 

'Año del Centenario de Ja Promulg

Política de los Est

MARIA ELENA CASTILLO REYES 
 

REPRESENTANTE-LEGAL DE COMBUSTIBLES PUERTO 

DE ABRIGO DZILAM DE BRAVO, S.A. DE CV.   
- 

- 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 31YU2017X0022 

Bitácora: 09/MPA0249/06/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacion de Impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-

P) por parte de esta Direccion General de Gestión Comercial(DGGC) adscrita a la Unidad de 

Gestión Supervision Inspeccion y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del Proyecto 

denominado Ampliacuon y operacion de la Estacion de Servicio No 13128 Combustibles 

Puerto de Abrigo Dzilam de Bravo S A de C y en lo sucesivo el Proyecto presentado por 

la empresa Combustibles Puerto de Abrigo Dzulam de Bravo S A de CV, en lo sucesivo el 

Regulado ubicado en calle 2-B No 60 por 9 y 11 en la Localidad y Municipio de Dzilam de Bravo 

en el Estado de Yucatan y - - 

-  • ,  •  . ,  :-RES'ULTAÑD0:  

1. Que el 15 de junio de 2017 se recibio en Oficiaba de Partes de la AGENCIA el escrito sin 

numero de fecha 05 de junio del mismo año mediante el cual el Regulado ingreso la MIA-

P del Proyecto para su correspondiente evaIuaIion y dictaminacion en materia de impacto 

mismo que quedó registradoel 29 dé juñió de 2017 con lacIve 31YU2017X0022. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona  que  recibe  el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Que el 28 de junio de 2017, mediante el escrito sin número fecha 23 del mismo mes y año, 

el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la página 7 del periódico "La Verdad Yucatán" de 

fecha 21 de junio de 2017, en el cüal se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto 

de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se 

integró al expediente administrativo, de conformidad con lo estblecido en el artículo 26 

fracción III del REIA. - 

Que el 22 de junio de 2017, en cumplimiento'a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 de 

la Ly General del Equilibrio Ecológico y dé la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone 

la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 

Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 

impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEAt024/2017 de 

la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 

del J  5 al 21 de junio de 2017, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

4 - Que el 29 de junio de 2017, con fundamento en lo dispuesto en elartículo 35 LGEEPA, esta 

DGGC integró el exedientedel Proyecto, mismo que se puso a disposición del público las 

oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del 

Sector Hidrocarburos ubicadas en Melchor Ocarnpo 469 Col Nueva Anzures C P 11590 

Ciudad de Mexico 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 

conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la LGEEPA y su REJA y 

0- 

1. Que esta DGGC es competente para revisar evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto de 

conformidad con lo dtpuesto en los articulos_4 fracción XXVI y 37 fracción V del Reglamento 

Interior de la Agencia,  Nacional de Seguridad' Industrial y de -Protección* al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos 
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II. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 

conformidad con la definición-señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso e) de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad 1nclustrial y 'de Proteçción al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos.  

W. Que por la dscripción, características y ubicación de las actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Féderal en materia de evaluación de impacto ambiental, 

por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 

los artículos 28 fracción II de la .LGEEPA y  5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se 

pretende desarrollar una actividad el sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 

en el artículo 3 fracción Xl inciso e) de la Ley de la Agencia al tratarse de centros de 

almacenamiento, distribución y éxpendio al públicode petrOlíferos. 

IV. - Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA,el cual 

-: dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del 

plazo de 10 dias contados a partir de la publicacion de los listados y considerando que la 

publicacion del ingreso del Proyecto se llevo a cabo a traves de la Separata nur+iero 

ASEA/024/2017 de la Gaceta Ecologica el 22 de junio de 2017 el plazo de 10 dias para 

que cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara que se llevara a cabo la 

consulta publica fenecio el 06 de julio de 2017 y durante el periodo del 23 de junio al 06 de 

julio de 2017 no fueron recibidas solicitudes de consulta publica 

y En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA una vez presentada la MIA- 

P esta DGGC inicio el procedimiento de evaluacion en materia de impacto ambiental (PEIA) 

para lo cual se reviso que la solicitud s'e ajustaraa las formalidades previstas en la LGEEPA 

su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que una vez integrado el expediente respectivo 

esta DGGC determina que se debera sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 

invocados asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecologico del 

territorio, las declaratorias de áreas:naturales pcitegidas ylas demás disposiciones jurídicas 
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que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación 

del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que 

se trate, considerando el conjuntode elementós que los conforman y no únicamente los 

recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiénto o. afectación. Por lo que, esta 

DGGC procede a.dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el 

artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

VI. La estación inicio operaciones en octtibre de 2016 y  cuenta con autorización en materia de 

impaçto ambiental expedido - por - esta AGENCIA mediante el oficio no. 

ASEA/11GSIVC/DGGC/5S.1/0185/2016 de fecha 11 de febrero de 2016. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

W. Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que 

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la 

- información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 

Proyecto consiste en la ampliación y operación de una estación de Servicio (no. 13128), 

con capacidad total de 150,000. litros de combustible distribuidos en 2 tanques de 

ahi iacenamiento con las siguientes caracteristicas 

1 tanque bipartido de 100 000 litros de capacidad el cual almacenara 50,000 litros 

de Magna y 50,000litrosde Dié-sel.  

1 tanque de 50,000 litros de capacidad el cual almacenara Gasolina Premium 

Actualmente la estacion de servicio cuenta con un dispensario de doble posicion de carga y 

sei margueras c/u para los productos Magna Premium y Diesel 

El Proyecto de ampliaccon consiste en la instalacion de un dispensario triple Magna 

Premiumy Diesel para despacho de combustibIs a las embarcaciones que naveguen en el 

puerto de abrigo; para lo cual secuent•a con la concesíónd Zona Federal por parte de la 

Secretaria de Comunicaciones y Ianspoaes mediante el oficio No API/G 3 /060/201 6 
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El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuacion se dscriben 

Área flu'L4I. 

Oficinas planta baja 4737 

Área gasolinas-despachó 52.90 

Área de tanques. •. 99.26 

Caseta de bombas ' '  - 5.52 

Área verde- --a- ' '-36:33 

Superficie de asfalto  236:47 

Bardas exteriores 1 ' , . ,  - 5.65, . 

Badquetas -. 16.50 -. 

Área de gasoiina (ámpiiación) ZFT : - 3956 

Superficie de Zona Federal Maritlma 

(ampliádióñ)  

159.971.  

Área  total.cletonstrucción. -. ' 69.9.53 

Área total deprédio - : 69953 
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El dispensario se instalará dentro de Zona Federal, para lo cual se obtuvo la concesión de 

zona federal terrestre con una superficie de 39.56m2 y zona federal marítimo con una 

superficie de 159.97m2. - - 

Actualmente ya se ha construido el muelle de concreto la base de¡ dispensario (isla) 

trincheras de tuberías para -combustibley el de sistema eléctrico. En' el plano sellado por 

PEMEX ya se tenía contemplado este crecimientó, sin embargo, aún no se contaba con la 

concesión de la zona federal, motivo pot el cual no se había manifestado.. 

Para este Proyecto se cuenta con un terreno que tiene una superficie de 699.53 m2  de la 

cual se empleará la totalidad de la misma para el desarrollo del Proyecto, de acuerdo con el 

Proyecto arquitectonico de la estacion de servicio La distribucion de las superficies de¡ 

Proyecto se indica en la pagna 7 de[ Capitulo II de la MIA-P El siguiente cuadro indica la 

distribucion de las areas de las obras que estaran contempladas 
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Por otro lado, el Regulado señala en la página 6 del Capítulo II de la MIA-P que los tiempos 

son de 06 meses para la ampliación; así mismo se describen de manera amplia y detallada 

las características del Proyecto en las páginas 9 a 29 del CaØÍtulo II de la MIA-P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera 

E1 Regulado señala en las páginas 2 8-30 de la MIA-P que durante la preparación del sitio se 

generó escombro producto de la remoción del piso de cemento existente en la zona donde 

:se llevará-a cabo la ampliación, el cual fue retirado por parte de la empresa que construyó la 

Estacion de Servicio 

Durante la construcción se-. generaron residuos como: sobrantes-  de materiales de 

construcción, retacería de madera-y fierro, tubería, bolsas de Cemento y cal, envases de 

plastico y latas de refrescos pedazos de cables y alambres y material diverso 

Los envases de comida y refrescos asi como los residuos organicos generados por los 

trabajadores se recolectaron en tambores metalicos de 2OCi htros de capacidad Se realiza 

la separacion de los residuos en organicos e inorganicos 

Residuos sanitarios En la terminacion del proyecto de ampliacion se generaran residuos 

sanitarios por los trabajadores para lo cual utilizaran los servicios sanitarios existentes La 

Estacion de Servicio cuenta con una fósa septica y filtro de grava para su tratamiento 

Emisiones a la atmosfera Los vehuIos automotores y maquinaria pesada que se utilizaron 

en la preparacion del sitio y durante laconstruccion generaron emisiones de gases a la 

atmosfera a traves de sus escpes estas emisiones cumplieron con los valores maximos de 

los parametros que dicta las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-2006 
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Durante la etapa de operación y mantenimiento, los residuos sólidos generados son papeles 

para uso de oficinas, cartones, envases de plástico, latas de refrescos y residuos de comida, 

los cuales son almacenados temporalmente entambores metálicos de 200 lts, se estima 

que se generan de 2 a 3tarnbores por semana. - 

Las aguas producto de lbs servicios sanitarios de las oficinas y baños se descargan al sistema 

de drenaje dé aguas residuales donde son tratádas mediante una Josa séptica con filtro de 

grava, para después infiltrarlas al subsuelo através de un pozo de absorciónSe estima que 

se produce un volumen de 600 lts por día '. 

Segeneran contenedoresvacíos de aceites,y estopas con residuos de hidrocarburos. Estos 

se depositan enun contenedor que se a!macena de acuerdo a las Normas Oficiales, hasta 

que sea recogido por una empresa autorizada para este proposito 

El almacén temporal de residuos peligrosos cuenta con piso, dique de contención, está 

cerrado, un área se utiliza para residuos sólidos en contenedores con tapa y debidamente 

eticuetados 

- Residuos liquidos peligrosos En caso de que ocurriera algun derrame de combustible o aceite 

estos son recolectados por el drenaje hasta L la trampa de combustibles y de ahi al deposito 

de residuos con el objeto de evitar accidentes y la posible contaminacion del manto freatico 

Las aguas de las zonas de descarga despacho y almacenamiento contienen residuos de 

hidrocarburos los cuales por ser mas densos que el agua flotan sobre esta Este fenomeno 

permite que puedan entramparse o capturarse con facilidad 

Emisiones a la atmosfera Las'  emisiones de gases a la atmosfera que se generan son 

producidas por los escapes de los vehiculos autornotore que llegan a cargar, combustible a 

la Estaaon de Servicio pero estas son cntidades minimas que no igualan o rebasan los 

limites maximos permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas respectivas 

Las aguas pluviales se descargan a un pozo de absorcion 

Infraestructura para el maiiejo y disposicion adecuada de los residuos 
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En el caso de los residuos sólidos urbanos se cuenta con tambores de plásticos con tapa 

donde se clasifican en orgánicos, inorgánicos y sanitarios, los cuales son enviados al relleno 

sanitario, por medio de los servicios prestados por el H. Ayuntamiento. 

La Estación de Servicio cuenta con una zona de confinamiento temporal de residuos 

peligrosos, los cuales son enviados a su confinamiénto- final por medio de empresas 

autorizadasor las autoridades ambientáles. En los municipios de Mérida y Umán, se cuenta 

con este tipo de instalaciones, la gasolinera tiene contratado este servicio. Igualmente se 

cuenta con un sistema de drenaje de aguas aceitosas para las zonas de descarga, 

almacenamiento y despacho, que desembocan en una trampa de combustible y se 

almacenan en un cárcamo ciego, en espera de ser recogidas por empresas autorizadas. 

Las.aguas residuales se descargan al sistema de drénaje de aguas residuales de la Estación 

de Servicio, para ser enviadas a una fosa séptica con filtro de grava para tratamiento y 

pósteriormente ser enviadas al subsuelo por medio de un pozo de absorción. Se estima que 

- se produce un volumen de 600 lts por día. Los lodos que se generan serán recolectados por 

empresas especializadas, quienes dispondrán los residuos en los sitios autorizados: 

Viñciilación con los instrumentos de planeacióny ordenamientos jurídicos aplicables. 

VIII Que de conformidad con el articulo 35 segundo parrafo de la LGEEPA asi como por lo 

dispuesto en la fraccion III de¡ articulo 12 del REIA que establece la obligacion de¡ Regulado 

para incluir en la MIA-P el desarrollo de la vinculacion de las obras y actividades que incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y en su caso 

con la regulacion del uso de suelo entendiendose por esta vinculacion la relacion juridica 

obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos juridicos 

aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto 

ambiental y la total congruencia de¡ Proyecto con dichas disposiciones juridicas normativas 

y administrativas Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de Dzilam de 

Bravo en el Estado de Yucatanie son aplicables los instrumentos de planeacion juridicos y 

normativos siguientes 

1 - - -.. 
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Los artículos: 28, fracción II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de 

la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fracción IX, del REIA; 1, 3, fracciones 1 y  XLVI, 14, 

fracción V inciso e) del Regla?nento Interlor de la AGENCIA. 

Que una vez analizadas las .decláratoriasde Áreas Naturals Protegidas, se encontró 

que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 

fedeíI, estatal o municipal. -- 

Que la zna donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY), publicado en 

el Diario Oficial el 26 de julio de 2007; el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión 

Ambiental lA cuya políticaes de Protección, con los siguientes criterios: 

• 
UGA 

Política 

Ambiental  
Criterios 

• 1. Promover la reconversión y diversificación productiva bajD 

citerios ecológicos de los 

-; - usos deiuelo y las actividades forestalés, agrícolas, pecuarias y 

- - extractivas que no se 
esten desarrollando conforme a los requerimientos de proteccion 

del territorio 
2 Crear, las condiciones que generen un desarrollo socioeconomico 

de las coriunidades 

- locales que sea compatible con la proteccion 

4 No se permiten los asentariiientos humanos en ecosistemas 

altamente deteriorados con 

lA Protección riesgo de afectacion a la salud por acumulacion de desechos salvo 

que hayan sido - 

saneados - 

S. No se permite el confinamiento de desechos industriales toxicas 

Y biologico infecciosos 
6 No se permite la construccion a menos de 20 mts de distancia 

de cuerpos de agua salvo autorizacion de la autoridad competente 

- 7 La construccion de cualquier obra debera respetar el limite 

federal proteger las playas linea costera y dunas que la rodean asi 

como la vegetacion en buen estado de conservacion 

8 No se permite la construccion de edificaciones en areas bajas 

ihundabls, pántanos, dunas costeras y zonas de manglares que 
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estén reconocidas dentro de las áreas de alto riesgo en los 
Ordenamientos Ecológicos locales y regionales 
.9. No se permite Ja quema de vegetación, de desechos sólidos ni la 
aplicación dé herbicidas y defoliantes. 
10. Los depósitos de combustible deben someterse a supervisión y 
control, incluyendo la transportación rnarítima y terrestre de estas 
sustancias, de acuerdo aTlas normas vigentes. 
12. Los proyectos a desarrollardeben garantizar la conectividad de 

la vegetación entre los 
predios colindantes que permitan la movilidad de la fauna silvestre. 

Derivado del análisis de las Estrátegias aplicables al Proyecto del Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY), de Regulación 
Ambiental, no se identificó alguna contravénción sobre la viabilidad ambiental, toda 

vez que el mismo se ubicará en una zona que se encuentra previamente impactada, 

y considerada como urbana 

1: ..ld) El Regulado integró como documentación anexa a la M1A-P, la concesión de Zona 

Federal oficio no API/G J /060/20 16 de fecha 08 de JUflIO de 2016 y expedida por 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a traves de la Administracion 

Portuaria Integral de Progreso en la que se concesiona el predio propuesto para la 

ampliacion de la estacion de servicio 

El Regulado integro tambien como documentacion anexa a la MIA-P la Licencia de 

Uso de Suelo np:ADB/PRESIDENJE/093/.15.  de fecha 0.5 de agosto de 2015 y 

expedida por la Presidencia Munipal de Dzilam de Bravo en el Estado de Yucatan 

El Regulado debera dar cumplimiento a las normas ambIentales aplicables en las 

diferentes etapas del Proyectó IlevandQ a cabo los programas de verificacion con la 

flnálidad de minimizar los posibles impados ambientales que pudiéran generarse 

durantedichas etapas. 

....................... 
/ . .. -- 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES Al PROYECTO 

Norma Contenido 

• . Que establece el Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de estaciones de 
NOM-OO5-ASEA2O16 

- 

servicio para almacenamiento y expendio de 

diésel y gasolinas. 

Establece los límites máximos permisibles de 

NOM-001-SEMARNAT-1996 contaminantes en las descargas de aguas 

• residuales en aguas y bienes nacionales. 

Que establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en las descargas de aguas 
NOM-002-SEMARNAT-1996 - . residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal. 

Que establece los límites máximos permisibles 

- de emisión de gases contaminantes 

NOM-04 1-SEMARNAT-2015 . . provenientes del escape de los vehículos 

automotores .en'circulación que usan gásolina 

como combustible:. -- - 

- - Establece las carácterísticas de los, residuos 

. peligrosos, el listado de los mismos y los límites 
NOM-052-SEMARNAT-2005 

que hacen peligroso a un residuo por, su 

-. - 
... toxicidad al ambiente. 

- -. La cual menciona que la protección ambiental- 

especies nativas de 'México de flora y fauna 

NOM-059SEMARNAT-2010 silvestre's . categoríás de riesgo , y 

especificaciones para su inclusion exclusion o 

cambiolistade especies.en nesgó. 

Que establece los limites maximos permisibles 

de emisiónLdé ruido proveniente, del escape de 

NOM 080-SEMARNAT-1994 los vehiculos automotores motocicletas y 

triciclos motorizados [mi circulacion y su 

- ' .  . "• - . .' método déiedición. 

Que establece los límites maximos permisibles 

NOM-081-SEMARNAT-1.994 de emision de Ruido de las fuentes fijas y su 

-• método déméciición. 
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- NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES AL PROYECTO 

-- Límites máximos permisibles de hidrocarburos - 
en suelos y lineamientos para el muestreo en la 

NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-20 12 
caracterizaclori y especificacIones para la 

- - - -- remediación 

-- Establece los criterios para clasificar a los 

- Residuos de Manejo Especial y determinar 
- - cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 

NOM-161-SEMARNAT-2011 de los mismos, el procedimiento para la 

- inclusión o exclusión a dicho listado; así como 

los elementos y procedimientos• para la 

formulación de los planes de manejo 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto, con la 

normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento deJa problemática ambiental detectada 

en-el área de influéncia del proyecto. 

IX Que la fraccion IV del articulo 12 del REIA en analisis dispone la obligacion al Regulado de 

Incluir en la MIA-P una descnpcion del sistema ambiental asi como señalar la problematica 

ambiental detectada en el area de influencia del Proyecto es decir, primeramente se debe 

ubicar y describir Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto para 

posteriormente señalar la problematica ambiental detectada en el area de influencia del 

mismo 

En relacion a este apartado el Regulado delimito como SA la Unidad de Gestión Ambiental 

lA Cordones Litorales del Programa de Ordenamiento Ecologlco del Territorio del Estado de 

Yucatan (POETY) publicado en el Diario oficial de Yucatan el 26de julio de 2007 El POETY 

comprende el area total del Estado de Yucatan con una superficie de 39 271 38 Km2  Dicha 

area colinda al Norte con el Golfo de Mexico al Este con Quintana Roo al Sur con Quintana 

Roo y Campeche yal Oeste con Campeche y el Golfo de Mexiço 

Al norte del sitio del proyecto se encuentra el Golfo de Mexico la zona se encuentra 

dominada por una flora marina-tipo tropicál quese encuentra desde Bermudas hasta Florida; 

Página 12 de 26 

Mechor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Deiegaoon MI2uei HIdalgo, C.P. 11390. Oudad de Mexico 

Teléfono (+52 55)91.26.01 00 - www.asea.gob.mx  
La Arero:a Narbn: 'la SeuLla liatiaiy le Madi: Aerae ial e:t. -  H r:euhuro T.ambid utia 'el a:raam ASEA 

a la; Iabe Ara la ;ai;a. Lrere,l; a Ambae.it.e a'mo pata da su deivldalt fl;:IaaJofla! 

/ 

/  

y 



SEMARNAT /\ 
SECRETARÍADE Y,Ll 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

O ASEA AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14993/2017 

su diversidad presenta un gradiente de norte a sur, con e! Golfo de México en un plano 

intermedio y la flora más variada en el Caribe. El tipo de vegetación presente en la zona 

acuática de la zona marina es de algas y pastos 'marinos. 

Los organismos vegtales dóminantes són -las algas, cuya importancia en el ecosistema es 

obvia, pues al ser productores proporcionan la energía numerosos pobladores de la región 

al tomarlas'o'rno alimento; además prestan, asiento y protecdón .a pequeños animales que 

viven entre ellas. La flora marina de la zona está denominada por las algas, las que presentan 

gran diversidad; sin embargo, existen algunas fanerógamas que -formán grandes praderas o 

ceibadales. -En la costa oriental Thalassia testudinum cubre grandes extensiones de fondo 

márino en donde el mar es de poca profundidad. Thalassia es dominante, pero en algunos 

sitios esta entreverada con Syringodium filiforme o con Halodule wrightu o estos forman 

manchones entre ella En ocasiones se observan gran cantidad de algas y pastos marinos en 

la playa comunmente conocido como zargazo cuyos restos favorecen la formacion de 

playa. - 

Este tipo devegetación se encuentra al'norte, de¡ SA, en la zona costera de la localidad 'de 

- Dzilam de Bravo no se vera afectada por el Proyecto 

Es'precisá mencionar que existen obras y actividades antropogénicas comb son las 

carreteras que van de Progreso hasta Dzilam de Bravo como la que va de Dzilam de Bravo a 

Dzilam Gonzalez que se encuentra aproximadamente a 600 metros al oeste de¡ preqio 

Tambien se encuentran a orillas de la actual carretera ranchos algunos potreros milpas y 

zonas donde se extrae piedra Abundan los tiraderos de basura clandestinos 

Se observan asentamientos húmanos en 'la parte média de•SA correspondientes aja 'zona 

urbana de localidad de Dzilam de Bravo - - 

Diagnostico ambiental y problematica del SA 
- 

Las caracteristicas ambientales que predominan en e! SA se desprenden directamente de 

las propiedades que el medio fisico les imprime El SA ha sido modificado sustancialmente 

en sus caracteristicas bioticas y abioticas presentes por las actividades antropogenicas 

como consecuencia del désarroll'o de' la zna urbana. La zoña 'destinada para el Proyecto 
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presenta una alta perturbación por ubicarse dentro de una zona altamente urbanizada, en 

donde la actividad turística y el tráfico de transportes marítimos y terrestres tanto públicos 

como privados son intensas. - - - - 

De acuerdo a lo manifestadó por el Regulado y-a la ubicación deísitio donde se realizará el 

Proyecto de ampliación, se-puede decir que: La Estación de -Servicio No.'1 3 12 8 se, encuentra 

en operacióñ (çuenta' 'con resolutivo enmateria de impacto ambiental), La zona del 

Proyecto de ampliación se encuentra dentro de Zona Federal (se 'cuenta con la concesión), 

En la zona del Proyecto no existe vegetación, existen escasos ejemplares de fauna y el agua 

en el puérto de abrigo de Dzilam de Bravo ya se encuentra contaminada por coliformes 

fecales e hidrocarburos..  

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientáles. 

X. '.. Quela fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación alRegulado de incluir en la 

MIA-P la identificacion descripcion y evaluacion de los impactos ambientales que el 

Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 

Iroritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son relevantes o 

significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalm  y las 

capacidades decargade lósecosistemas. Eneste sentido, esta DGGC, derivado del análisis 

del diagnostico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto asi como de las 

condiciones ambientales del mismo considera que estas han sido alteradas, ya que dicho SA 

ha sido modificado por las actividades antropogenicas y al ubicarse en una zona urbana por 

otra parte el Reguladó tiene considerada la realizacion de accions de compensacion para 

la operacion del Proyecto con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el 

mismo ocasionara - - 

El Regulado ,dentifi'co 'como impactos ambientales del SA la perdida de vegetacion nativa 

por el desarrollo de actividades antropogenias toda vez que el Proyecto se pretende ubicar 

en una zona urbana Por otra parte debido a las obras y actividades del mismo los 

potenciales impactos ambientales que se generaran por su desarrollo son 

1) La integridad funcional de acuerdo a lo estableado por la CONABIO (www //conabio gob mx) se define como el grado de 

complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
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Generación de aguas residuales: En la etapa de operación, las de aguas residuales que 

se generen, serán tratadas por medio de una fosa séptica la cual se prevé reciban 

mantenimientos periódicos para préVenif cualquier filtración al manto. 

Contaminación de suelo con hidrocarburo derivado de la utilización de maquinaria y 

vehículos en la etapa de construcción, así como la comerciálización, recepción y 

almacenamiento del mismo, supondrá un posible impacto por derrame de 

hidrocarburos en el suelo. 

Generación de residuos de. diversos tipos. 

Medidas preventivas y de rnitigación de los impactos ambientales. 

Xl. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone laobligación al Regulado de incluir en la 

MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

- potencialmente a generar por elProyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 

que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado-en 

la MIA-P, son ambientalmente viablés de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 

minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 

evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto entre las cuales las mas 

relevantes son 

Etapa Descripcion del impacto Medida preventiva y de mitigaclon 

No se almacenaran ni de forma temporal. 

Se pueden ocasionar infiltraciones al sustancias como lubricantes lubricantes 

manto freatico por fugas o derrames combustibles solventes o alguna otra con 

acciden.tales de aeites combustibles asi caracteristicas de peligrosidad en el area que por 

& como de lixiviados deresiduos solidos su derrame accidental pudiera ocasionar 

Contaminaci6n deUelos ygua/ 

: 

- -'. 
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Etapa Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 

- Las aguas residuales de los sanitarios de la 
- Estación deberán ser manejadas por medio de 

- una fosa séptica, el cual deberá cumplir con las 

- - especificaciones establecidas en la legislación 

aplicable. 

- Esta fosa séptica, deberá recibir el 

mantenimiento periodo indicado por el 

- proveedor, mantenimiento que deberá ser 

Aguas residuales - - realizado por una empresa autorizada para la 

recolección, transporte y manejo de aguas y 

- lodos residuales. 

- Se contara con un sistema de drenaje de aguas 
- - aceitosas con su respectiva trampa de 

çombustible y depósito de residuos que en caso 

de la ruptura de equipos o de derrames de 
- - combustible esta trampa evitara que ocurra una 

filtración_al_acuífero 

Alteración de la calidad del aire debido a la 

emisión de vapores de combustibles Se implementará un sistema de recuperación-de 

generados por la misma operación de la vapores. 

Estación de Servicio.  

- La maquinaria que se requiera durante las 

actividades de mantenimiento, deberán recibir 

Las actividades de mantenimiento podrian rrantenimientos periodicos para evitar y reducir 

ocasionar la emision de polvos o particulas las emisiones de particulas a la atmosfera 

en caso de requerir la utilizacion de - los materiales petreos que se requieran para el 

maquinarias o materiales petreos mantenimiento de la estacion deberán, ser 

lo humedecidos para prevenir la emision de polvos 
-- - -- - - - --a la atmosfera: - -. 

- Colocar contenedores con tapa para la 

- - - captacion de los residuos solidos los cuales - 
- serariespecificos para cada tipo de residuo 

Residuos 
- Estos deberán estar en lugares accesibles al 

- 
personal con una rotulacion adecuada que 

permita su identificacion Los cuales deberán 

retirar periodicamente del sitio y ser enviados a 
- - --- sitios autorizados para la disposicion final 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Que la fracción VII del artículo-12 delRegImento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la 

obligación del Regulado, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación 

de alternativas del Proyecto. Considerando las características futuras y actuales del sitio 

en el que s pretende desarrollar el Proyecto, se observa qué los cambios ambientales 

promovidos por)as actividades humanas han tenido su mayor impacto en la vegetación, 

suelo y fauna. La instalación del Proyecto se acoplaría a las condiciones existentes y no se 

identifican con ello mayores impactos al actual entorno. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 

resultados de la manifestación de impactó ambiental. 

QLIé de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado débe 

hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificacion de los instrumentos 

metodologicos y de los elementos tecnicos que sustentan la informacion con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto por lo que esta DGGC determina 

que en la informacion presentada por el Regulado en la MIA-P se incluyeron las tecnicas y 

metodologias que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA;,y:'dar 

seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 

potenciales a generar por el Proyecto asimismo fueron presentados anexos fotograficos 

planos tematicos e informacion bibliografica que corresponden a los elementos tecnicos que 

sustentan la informacion que conforma la MIA-P - 

Análisis tecnico 

En adicion -a lo anteriormente expuesto esta DGGCprocede al analisis de lo dispuesto en el 

articulo 44 primer parrafo del REIA que señala que al evaluar las manifestaciones de 

impacto ambiental la AGENCIA debera considerar 

1 Los posibles efectos de las obras o actividades o desarrollarse en eío los ecosistemas de que se trate 

tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman y no unicamente los recursos que 

fuesen objeto de aprovechamiento o1ofectacíon - 
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II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 

capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por períodos 

indefinidos,  

En relación con lo antericr, esta DGGC estaece que: 

El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operaçión y de mantenimiento, 

fue evalúado y resuelto de - manera Procedente mediante el oficio 

ASEA/UGSlVlC/DGGC/SS.1/015/2016 de fecha 11 de tebrero de 2016. 

Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 

y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas 

en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por las actividades 

-. previas realizadas, por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades 

comerciales y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la 

composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. 

Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 

-- mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas considerando 

la conservacion de los procesos ecologicos por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que, el .Proyecto es ambintalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II 35 

fraccion II de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 1° 3 fraccion Xl 

inciso e) 4 5 fraccion XVIII 7 fraccion 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 del Reglamento de las Actividades a 

que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 fraccion 1 Bis 5 

inciso D) fraccion IX y  45 fraccion II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 

Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion le Impacto Ambiental 4 fraccion XXVII 18 

fraccion III y 37 faccion y del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 

Proteccion al Medicí Ambiente del Sector Hidrocarburos> Normas Oficiales Mexicanas aplicables 

NOM-005-ASEA-20 16 NOM-001-SEMARNAT=1 996 NOM-002-SEMARNAT-1 996 NOM-

04 1-SEMARNAT-20 15 NOM-0 5 2-SEMARNAT-2 005 NOM-05 9-SEMARNAT-20 10 NOM-

080-SEMARNAT-1 994 NOM-0 1-SEMARNAT-1  99.4 NOM-1 38-SEí4ARNAT/SSA 1-2012 

NOM- 16 i-SEMARNAT-2 011; Programa 'de Ordénamiento Ecológico del Territorio del Estado de 
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Yucatán, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de julio de 2007, con sustento en las 

disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, 

esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación 

que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viáble, por lo tanto ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, dbiéndose sujetar abs siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en refrencia a los 

aspectos ambientales del Proyecto denominado "Ampliación y operación de la Estación de 

Servicio No. 13128 Çombustibles Puerto de Abrigo Dzilam de Bravo, S.A. deÇ.V.",  ubicado' 

en calle 2-BNo. 60, por 9 yl1, en la Localidad y Municipio de Dzilam de Bravo, en el Estado de 

Yucatán. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando W. Las 

caracteristicas y condiciones de operacion deberan ser tal y como fueron citadas en los Capitubos 

de la MIA-P 

SEGUNDO - La presente autorizacion tendra una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo 

las actividades de ampliación del Proyecto y 29 (treinta) años para la operación y 

mantenimiento del mismo Dicho plazo comenzara a computarse a partir del dia siguiente habil a 

aquel en que haya surtido efecto la notificacion del presente resolutivo 

Misma vigencia que podra ser modificada a solicitud del Regulado previa acreditacion de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Terminos y Condicionantes del presente resolutivo asi 

como de las medidas de prevencion mitigacion y/o compensacion establecidas por.  el Regulado 

en la documentacion presentada - - - 

Para lo anterior debera solicitar por escrito a esta Direccion General la aprobacion de su solicitud 

de forma previa a la fecha de su vencimiento Asimismo dicha solicitud debera acompañarse de 

un informe suscrito por el representante legal del Regulado debidamente acreditado con la 

leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad sustentandolo en el conocimiento previo 

del Regulado a las fracciones 111V y y del articulo 420 Quater del Codigo Penal Federal en el cual 
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detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 

Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General 

de Gestión Comercial a través del cual se haga cónstar la forma como el Regulado ha dado 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la-presente autorización; en caso 

contrario, no procéderá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 

presente autor iación se refiere única y.exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 

y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 

determinen las autoridades locales en el ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccion 

quienes determinarán las. diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 

para larealización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUAkTO -. La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por lo descrita en 

el TERMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos 

ambieiilales derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y 

para el expendio al publico de gasolinas y diesel tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion 

1 de la LGEEPA y 5 inciso D) frcc ion IX del REIA 

QUINTO - La presente resolucion no considera la evaluacion del impacto ambiental derivada por 

la construccion operacion y/o ampliacion de ningun tipo de actividades que no esten consideradas 

en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio sin embargo en el momento que el Regulado 

decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada directa o indirectamente 

vinculada al Proyecto debera hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA atendiendo lo 

dispuesto en el Termino OCTAVO del presente 

SEXTO - La presente resolucion solo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se preve 

sobre el o los ecosistemas'21de los que forma parte el sitio del Proyecto y su area de influencia 

que fueron descritas en la Manifestacion de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada 

conforme a lo indicado en el articulo 30 de lá LGGEPA por lo que la presente resolucion no 

121  Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de ids oganiros vivos entre sí y de éstos COfl el ambiente, en un espacio y 

tiempo determinados. (art. 3. fracción Xiii, de la LGEEPA) 
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constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 

de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas 

Estatales, así como en la legislación orgáñica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 

legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; porlo que, quedana salvo las acciones que 

determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus 

respectivas comptencias.  

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio'de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 

en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion en el entendido de que la 

resolucion que expide esta DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que 

otras utoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 

permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolúción no exime al Regulado de contar con él dictamen técnico de operacion y 

mantenimiento para la evaluacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio por una 

Unidad de Verificacion acreditada y aprobada por la Agencia de acuerdo con lo establecido én el 

Inciso 10 1 quinto parrafo de la NOM-005-ASEA-2016 

Asimismo el Regulado debera contar con la autorizacion de su Sistema de Administracionde 

Riesgos para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 

caracter general que establecen los Lineamientos para la con fórmacion implementación y 

autorizacion de los Sistemas de Administracion de Seguridad industria! Seguridad Opera tiva 

y Protécc:on al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural 

Distribucion y Expendio a/Publico de Gas Licuado de Petroleo y-de Petroliferos publicadas en el 

Diario Oficial de la Federaion el 16 de junio de 2017 de conformidad con el programa que al 

efecto expida la AGENCIA - 

SÉPTIMO - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obIigcion contenida en el articulo 50 del 

REIA en caso de qué sé desista de realizariobras y actividades motivo de la presente 

autorLzacion para que esta DGGC proceda conforme a lo establecido en su fraccion II y en su 
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caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado deberá desarrollar y presentar ante esta DGGC, en un plazo no mayor de 
20 días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente, el procedimiento de 

actuación específico para la estación de servicio ante fenómenos-hidrometeorológicos (huracanes 

e inundaciones), eñ el cual se establezcan las accionés, medidas e infraestructura que habrá de 

implementarse para prevenir daños a las instalaciones por estos fenómenos, mitigar sus 

consecuencias y restablecer las condiciones normales de operación. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del 

REIA, con la información suficieñté y detallada que permita a esta autoridad, analizar siel o los 

cambiós decididos no causarán desequilibrios écológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 

ap!icable-s, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 

anterior previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado 

deberá notificar dicha situacion a esta AGENCIA en base al tramite COFEMER con numero de 

homoclave ASEA-00-030 Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 

presente autorizacion 

DÉCIMO De conformidad con lo dispuestopor la fraccion II del parrafo cuarto del articulo 35 de 

la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestacion de impacto ambiental la 

AGENCIA emitira la resolucion correspondiente en la que podra autorizar de manéra condicionada 

la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo 

del REIA que establece que la ejecucion de la obra o la realizacion de la actividad de que se trate 

deberá sujetarse a lo previsto en la resolucion respectiva esta DGGC establece que las actividades 

autorizadas del Proyecto estaran sujetas a la descripcion contenida en la MIA-P en los planos 

incluidos en la documentacion de referencia a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 

expidan y a las demas disposiciones legales y reglamentarias asi como a lo dispuesto en la 

presente autorizacion conforme a las siguientes 

O N D ICIOÑA NT ES 
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El Regulado deberá: 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 

ambiental emitida por la autoridad competente, podríá ser acreedor a cualquier de las 

sanciones previstas en el artículol 7-1 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 

obras y actividades, cuyos- impactos ambientales han sido autorizados en la presente 

resolución, cmenzará á computarse una vez que la notificación de la presente autorización 

surta efecto - - 

Con fundaménto en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y  28 párrafo primero 

de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una vez concluida 

la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 

por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 

esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 

- de niitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 

- - que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la-finalidad de proteger al ambiente 

- y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 

REIA las normas oficiales mexicanas y demas ordenamientos legales aplicables al desarrollo 

del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales estatales y 

locales) competentes al caso - 

3 Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigaclon emitidas y establecidas en 

la MlA-P del Proyecto señaladas en el presente resolutivo el Regulado deberá designar un 

responsable con capacidad tecnica suficiente para detectar aspectos criticos de la operacion 

y mantnimiento desde el punto de vista ambiental asi como para tomar decisiones en 

campo definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente 

4 Los residuos solidos urbanos de manejo especial y residu6peligrosos generados durante la 

operacion y mantenimiento del Proyecto deberan ser depositados en contenedores con 

tapa colocados en los sitios destinado para ello para posteriormente trasladarse a los sitios 

de disposicion final idicados por la autoridad competente 
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S. El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 

urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados en las fases del Proyecto. En 

caso de que el Regulado contrate los.seriiciosde manejo y disposición final de residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la 

autorización de la empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán responsables 

de los daños que ocasione su manejo. 

6. Queda estrictamente prohibido 

- Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 

etapa de operación y mantenimiento. 

-- Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 

Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto. 

Depositar residuos sólidos urbanos.o de manejo especial o peligrosos en sitios no 

autorizados para tales fines. 

- Afectar áreas mayores a las establecidas en la MlA-P. 

La introducción .de especies exóticas en las áreas verdes. . -- 

7 Al termino de la vida util del Proyecto el Regulado debera realizar el desmantelamiento de 

toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi corno la 

demolicion de las construcciones existentes dejando el predio libre de residuos de todo tipo 

y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba 

el sitio 

Para tal efecto el Regulado debera-presentar ante esta AGENCIA un programa de 

abandono del sitio para su validacion respectiva y una vez avalado debera notificar que dara 

inicio a las actividades corréspondientes-a dicho programa para que la DireccionGerieral 

de Supervision Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo 

presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio 

DECIMOPRIMERO El Regulado debera cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-005-

ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas eneste sentido y toda vez que la inclusion de 
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un nuevo dispensario modifica el diseño original de la estación de servicio, el Regulado, conforme 

se establece en el artículo Quinto transitorio, deberá cumplir con lo establecido en la citada norma. 

En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CT) emitida por 

Pemex y vigente al 30 de diciembre de 2015, estarán reguladas para el Diseño y Construcción por 

la normativa previa a la Norma oficial mexicana referida. 

DECIMOSEGUNDO.- El Regulado deberá dar áviso de la fecha de inicio y conclusión de las obras 

a realizar del Proyectó, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo cual comunicará, por escrito a la Dirección General de Supervisión Inspección y 

Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, 

dentro de los quince días siguientés a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 

dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOTERCERO.- La presente resolución afavor del Regulado es personal. Por lo que -en caso 

de:cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 

Regulado deberádar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de.irnpacto 

am6ieital, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00--017. 

DECIMOCUARTO.- El Regulado será el único responabIe de garantizar la realización de las 

acciones de mitigacion restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 

la operacion y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados por la misma en la 

descripcion contenida en la documentacion presentada en la MIA-P 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bioticos y/o algun tipo de 

afectacion daño o deterioro sobre los elementos abioticos presentes en el predio del Proyecto asi 

como en su area de influencia la DGGC podra exigir la suspens ion de las obras' .Y- actividades 
autorizadas en el presente oficio asi como la instrumentacion de programas de compensacion 

ademas de alguna o algunas de la redidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA 

DECIMOQUINTO La Direccion General de Supervision Inspección y Vigilancia Comercial, 

adscrita a la Unidad de Gestión,_ Inspeccion y Vigilancia Comercial vigilara el cumplimiento de 
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los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 

ordenamientos aplicables en materia de impacto ambientaL 

DECIMOSEXTO. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de-los planos del Proyecto, así como de la 

presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente ique así lo requiera. 

DECIMOSÉPTIMO.: Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 

con motivo de la aplicación de la Ley General del EquilibrioEcológico y la Protección al Ambiente, 

su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 

disposiciones legalesy reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 

revisión, conforme a lo establecido en el artículos 176 de la LGEEPA. 

DECIMOOCTAVO.- Notificar el contenido de la presente resolución a la C. María Elena Castillo 

Reyes, en su calidad de Representante Legal de la empresa Combustibles Puerto de Abrigo 

Dzilam de Bravo, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y 

demás relativos y aplicables de la LeyFederal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

1 - 

ING}SÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable del papel las coptas de conocimiento de este asunto son remitidas vta electronscci 

C c e Ing Carlos de Regules Ruiz-Funes Director Ejecutivo de la ASEA Presente - 

Lic Alfredo Orellana Moyao Titular de Asuntos Juridicos de la ASEA Presente 

Biol Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Prsente 

Ing Jose Luis Gonzalez Gonzalez Encardado de la Unidad de 5upervision Inspecciori y vigilancia Industrial de la ASEA 

Presente - - 

Lic. Javier Govea Soria. Director General de Supervisión.lnspección y vigilancia Comercial de la ASEA. Presente 

Expediente 3 1YU201 7X002 2 

Bitacora 091MPA0249/06/17 - 
- - 

- G/RF 
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